
 

AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, treinta y uno (31) de marzo 
de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria. 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023). 

Rad. 686793105001-2021-00129-00 

 

 

Revisada la presente actuación, por la Secretaría del Juzgado, 

REQUIERASE al abogado designado en amparo de pobreza al 

solicitante ALVARO GOMEZ MENDEZ para que, en el término de los 

cinco (05) siguientes a la notificación del presente proveído, se 

pronuncie frente a la orden impartida en auto del ocho (08) de febrero 

de dos mil veintidós (2022)1,  y veintiuno (21) de abril del mismo año2, 

pues este proceso no puede permanecer en la indefinición ante el 

incumplimiento de las órdenes impartidas. 

 

NOTIFIQUESE 

  

La Juez, 
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2 Archivo PDF 17  
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